                                                          Carmen de Patagones; 20 de Agosto de 2009.                                  

                                                                                          Expediente 4084- 756/04.
VISTO:

                   El Acta Acuerdo Institucional firmada entre la Municipalidad y la O.N.G “Unidos por una Vida Mejor, y;

CONSIDERANDO:  

                               Que, mediante este instrumento la Municipalidad se compromete a impulsar la Ordenanza para que la Institución definitivamente tenga un lugar donde desarrollar sus actividades.

                    Que, las actividades que desarrolla la Institución están  directamente vinculadas a un sector  de nuestra comunidad con capacidades diferentes que ameritan contar con un espacio propio para poder adecuar las Instalaciones a las necesidades de su programación.

                     Que, el Municipio propone otorgarle la fracción de terreno denominada catastralmente como circunscripción I - Sección C – Manzana 244 – parcela 3b – propiedad de la Municipalidad de Patagones, con un importante avance de construcción que agilizará la culminación de la obra de edificación de la Sede de la Institución tan necesitada.  

                                Que, atento a la norma establecida, corresponde al Honorable Concejo Deliberante, autorizar las cesiones.

                             POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE;
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a ceder sin cargo y en carácter  de cesión precaria a la ONG “Unidos por una vida mejor” por el término de 5 (cinco) años, la fracción  del terreno denominado catastralmente como Circ. I- Secc C – Mza 244- Parc. 3b de la localidad de Carmen de Patagones, con todo lo plantado y edificado para la construcción y funcionamiento de la sede.  ---------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: El Municipio se reserva el Derecho de solicitar la devolución del inmueble, si al culminar el presente plazo establecido, no se hubiera  culminado con el total de la construcción  que justifique la necesidad de dicho terreno y por la que se dará por finalizada la cesión precaria otorgada. -------------------------------------

ARTÍCULO 3º: Derogase toda otra norma que se oponga a la presente. --------------

ARTÍCULO 4º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 9º SESION ORDINARIA  DEL DIA  19-08-2009 – ORDENANZA CON MODIFICACIONES. APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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